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No.- 5414 DECRETO 266

JAVIER MAY RQDRIGUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE' TABASCO, CON . FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR El 
ART(CULO 51, FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCióN POLíTICA LOCAL; A SUS 
HABJT ANTES SABED: 

Que el H Congreso del Estado. se ha servido dirigirme lo siguientE;; 

LA SEXAG~SIMAQUINTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y . SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCiCIO óE LAS FACULTADES 
CONFERIDAS POR EL ART(CULO 36; FRACCIONES 1 y XXI)(1 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, Y CON BASE EN LOS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- El GobernaEJor del Estado de Tabasco, Javier May Rodríguez, en ejercició de la facultad 
que le confiere el artículo 33, fracción 1. de la Constil ucíón Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, el 15 de mayo del año en curso; acompañada del expediente 
respectivo, presentó a este H Congreso del Estado, una Iniciativa con proyecto de Decreto, 
por el qué se autoriza la enaJenación a títUlo gratuito del bien inmueble propiedad del 
Gobierno del Estado de Tabasco, ubicado. en lE) Calle Agqstín Ruiz de la Peña, esquina 
GuadaJupe Victoria. Coronia E'l Pedregal, Villa El Tciunfo, municipio de Balancán, Est(ldo de 
Tabasco. 

11.- La referida Iniciativa. en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 114, segundo párrafo, 
de la Ley O rgánica del Poder Legislativo del Estad() de Tabasco; pqr instruCcióhes de la 
presidenCia de la Comisión Permanente. fue tumad.a a la Comisión Ordinaria de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial. Desarrollo Urbano y Obras Públic.as, 
para su est.Údio, anális)s y emisión del acuerdo o dictamen qUe en déréchél corresponda, 
mediante oficio número HCE/SAP/0289/2026, de. fecha 18 de mayo del presente ano. 
s ignado por el Doctor en Derecho RemecHo Cerinb Gómez, Secretario .de Asuntos 
Parlamentarios. 

111.- Habiendo realizado el análisis de la lniciativa citaqa y del expediente anexo, la~ y los 
integrantes de. la Comisión Dictaminadora han acordado emitir el Dictamen respectivo, por 
lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que ei Honorable Congreso del Estado de Tabssco, es competente para 
expedir, reformar, adicionar; derogar y abrogar las Leyes y Decretos, así como para autorizar 
la enajenación o grava roen de bienes inmuebles del Estado, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 36, fracCiones 1, y XXIX. de' laConstituciónPolfÜca del Estado Libre y Soberano 
deT9basco. · 

SEGUNDO.- Que las cDmisiohes son órganos colegiados constituidos por el Pleno, que a 
través de la elaboración de dictámenes. informes. opiniones o resoluciones, contribuyen a 
que el Congreso del Estado, cumpla con sus atribuciones constitucionales y legales. 
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teniendo la competencia por materia que se deriva de. su denominación y las que 
específicamente les seMia el Reglamento .Interior del Congreso de.l Estado de Tabasco, 
corresponqiéndoles ~~ estwdio y dictam~n. de las iniciativas que les sean turnadas. . . . 

TERCERO,- Que la Co'tnisióh Ordinaria de Asentamientos Humanes. Ordenamiento 
Territorial. Desarrollo Urbano y Obras PPblicas, de l.a S8xág<:;sim~ Owínta Legi$l9tura al 
Congreso del Estado de Tabasco, tiene justificada su competencia para conocer de .la 
l.hiclativa a que se refiere el antecedeht~ 1 del presente Decreto, de' conformidad con lo 
previsto en los artículos 67, 68, fracción 1, y 70, fracción 1, de .la ~ey Org$nica del Poder 
Legislativo del Estado deTabasco, y 55, fracción 1, inciso b), del Reglamento Interior del 
Congreso del Estado de Tabasco; al enoontrarse facultada para cjictamlnar sotxe las 
solicitudes de enajenación o gravamen de predios urbanos¡ suburbanos o rusticas propiedad 
ciel Estado, 

CUARTO.- Que como se refiere en la iriiciatíva, co.n fecha 12 de diciembre de 2025, mediante 
oficio numero CEIBTAB-.95081,2025. Manuel Adalberto Perez Lanz,. Titular de la Coordinación 
Estatal. de los. Servicios de Salud IMSS-BlEN ESTAR de Tabasco. expuso que, en el man::o 
de los tr~pajos , de regularización inmo.b.iliaria que rea.liza esa Coórdihación Estatal de lOs 
Servicios· de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Socíal para el Bíenestar en T abasco, el 
Gopierrió del · E;stadd ostenta .lá prop1edad respecto del inmueble que actualmente ocupa la 
Unidad de s:¡;¡lud tCSSAOQb224. C~ntro de SaJ.ud de ICJ Vill~ El Triunfó, Balanc.án. Tabasco, 
por lo que remitió la documentación respectiva, con el propósito de realizar su éldécuado 
registro en el patrlmonro está tal y formalizar ·el. contrato de donadón de la unidad medica en 
mención. Lo anterior, con ~~ objetivo. .de fortai.r;;cer el proceso de regularizc;¡ciór~ patrimonial 
de las unidades médicas operadas por IMSS-BIENESTAR en el Estado, teniendo como 
principal objetivo garantizar l.a prestaCión de servicios de salud a la población tabasqueña. 

Por lo· que; para dar trámite a la solicitud de donación, la Secretarf.a de Administración y 
Finanzas, en conjunto con la Consejerra Jurfdica del Poder Ejecutivo dél Est$dO. efectuaron 
tas gestiones necesarias ante las instancias competentes. para analizar la factibilidad de la 
enaj enación a. título gratwilo de la superficie de una fracción de terreno en menciórt. 

QUINTO.- Que en relación con lo anterior, se.pone de manifiesto que.ei Gobierno dei Estsd.o 
de. Tabasco, en beneficio de la Secretaria de Salud, obtuvo la propiedad eje una fracción de 
terreno con una superficie total de 3';698.08 m2, denominado "Centro de Salud de la Villa El 
Triunfo", ubicado en la Villa El Triunfo, Municipio de Balancán, Tabasco, mediante el. titulo 
de. propiedad número 09/2023, de fecha24 .de enero de 2023. otorgado por la Dra. Luisa :del 
C$rmen Cámara Cabrales, Presidenta Municipal de Balancán, Tabasco; inscrito en el 
R~gistro P.Qblico de:; ia Prople.q¡;¡d y del Com~tcio del Estad.O d.e Tabasco, el 08 déjunlci de 
2023, con el número de volante '334601, partida 57 4772Ty folio real electrónico .846641. 

El inmuebl.e de trato. tiene las .m.edida.s y collndancias siguiente.s: 

Al noreste: 7f;.75 metros corr CalleAgustfn Rulzde la Peña. 

Al sureste: 50.72 metros con Trinidad Jiménez Ana Luisa, Fundo y Chiñaz Enríquez Luís. 

Al suroeste: 70.56 metro$ con MartínezAgull.ar Cleotildé.y Villa?isConstantino M.éría .Gloria. 
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Al noroeste: 50.57 metros-con Calle Guaqplupe Victoria. 

SEXtO.• .Oue en r azón de lo ~ht.$íior, m~diMt e .oficio número· SQTOP/SOT/038/2026. d.é 
fecha 29 de enero de.2026, la Secretaría de Ordenamiento Terdtorlal y Obras Públicas. envió 
19 'Opinión T é~fl í . ~~ o ~~ en lt:1 qwe s·e resqlvió "FACTIBLE Donar a trtulo grEtuíto en favor de 
los .Servicios de . .Salud de/JnstJtu(b Mexitanodel Segwo 'Soda/ p_alá él $ienestar; el inmueble 
ocupéldo por ei ·"Centro de· Salu(J de la Vílfa el Triunfov con 3 Núcleo Básicos!' de la Unidad 
c!f"l Salud TC$SA000224, jJiop!edá.ddel Góbüi:rno de tE~tat.fo de Tabasc;o, predio co.hstante 
de .una superfiCie 3;698.083 m2y cons.truccíón .de dos niveles de 1,073. 71m2

, ubicado en la 
ó;)fle Agustf(l Ri.iiz d ~ .fa Pé'lfi, esquina GU.ada/upe Victoria. colóhi!J el Pedregal, Vílla El 
Triunfo, del municipio de Balancán; .Tabasco. el cu8.1 será desincorporado para al programE# 
!M$S~ B ienest:ar Federal; en virtUd ·qúe' es; cor'npa(lble con la Unidad de Gest/6n Territorial 
Polfil'ca de R.estauración y polrtica urbana de Mejoramiento y Us.o . d~ S velo dr; Eqt.,Jipamien(o 
Urbano d.el Prqgrama Municipal de Desarrollo Urbano deBa!ancát1, Tabasco". 

S.ÉPTJMO.- En consecuencia, corHundamento en lo establecid.o por los artículos 2 fracción 
V,· .$$- fi:ac~ l ún VI y 74 .f r .a C(': i ~ri 111, de la Ley dé Bh:~ n es del Estado de Tabasco y sus 
Mun-icipios: y g· fracción N, del Re.glamento ~de : la citada Ley; se PL!blicó en ei.Suplem·ento. L, 
del. Perródió) Ofici'al. del Estado :de T abasto. Edición 8711; ~poca 76

; de· fecha. 28 :d.e·. febrero 
de 2026. el Acwerdo Administrativ.o me.diante el cu.al se desafedb de.l régimen de dómihio 
públlto, la superfiCie' constante de. 3,698.08 m2: y construcción .d.e dQs niveles d(:l ·t 0/3.71 
fll2, ;¡:irQpledad c;l.él Gobierno del Estado de T$basto, del inmueble ubicado en la Calle Agustrn 
Ruiz de la Pena. esquina Guad.aJupe Vi.ct.oria, Colonia el P~d[e_g · a l, VI_! la El. Triunfo¡ Municipio 
de Balancán.Tabasco. 

OCTAVO.- Oue en virtud. de. todo lo senalado, apreciándose pe la iniCia:tiva y la 
dócl.lrnentatión adjunta; que ~e encuentran satisfechos tos requisitos establecidos en los 
artfculos·24 fracciOn XHI ,.-.25 párrafo primero y 26 ct . ~ la ley de Bien$$ del Estado de Tabasco 
y sus Municipios·, se cuenta, además, con la opinión técnica re?p$pliva .qL¡é ha qqéqa_cto 
rnenciotlada, ~~ no .existir' algún irnpedimérito le·gal y estando justificada la necesidad· .o 
.conv.enienda de la en9jenaCíón, ·se e.stim.a proceq~ó t e qtorgar autdtizacióh al Titular del 
Pooér Eje:cutivQ.del Estapb dé Tabasco, para enajenar la superficie ·constante qe.'$!698.08 
m2 y ·constrwcción de dos niveles de. 1 ;073.71 m2, ··E,!. que s$ refieren los párrafos que 
·anteceden, otórgálldose única y excl.usivam entt;! a favor del Gobierno Federal con de$tino :a 
lo$ .Ser)ticios de Salud qe/ h}stitutb. Méxit:ano· del Seguro- Sooial para el Biene_star (IMSS-
B.ienestar):. · 

NOVENO.- Que· d.e cohformldad a: lo dispüesto por el artículo 36¡ ftacciones 1 y XX·IX, de la 
Constítuc.ión Política de.l Estado Libre. y Soberano de. Taba.sc.d, al Congreso de.l Estado Sé 
'etlctientrá' facyltado para expedir, reformar. adicionar; derogar y abro.9_ar la.s Leye,s y 
Decretos p ar~ · la mejqr A.dmlnlstradún del :Estado, plar)eahdo sü desarrollo económico·, 
social. asr· corno .autorizar ta ~najenadú n o gr;avamen de los bienes . i nni ue b l ~s del Estado, 
Por lo que se emite y somete a: consideración del Pleno el presente.: 
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Por lo tanto, mando se imprima. publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO; A LOS VEINTINUEVE OlAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTISÉIS. 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO 

JAVI L~~ ~ 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTA 

-
~:AMIJm:fb~EZ OBRADOR 

TARIO DE GOBIERNO 

. ) 
RIGUEZ 
O LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO 

e~~ 
JESÚS MANUEL ARGÁEZ DE LOS 

SANTOS 
CONSEJERO JURIDICO DEL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO 
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